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2298/1983, de 28 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» de 27 de
agosto), por el que se regula el sistema de becas y otras ayudas al
estudio de carácter personalizado; la Orden de 26 de febrero de
1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 15 de marzo), por la que se
regulan lo. requisitos económicos necesarios para la obtención de
becas y ayudas al estudio, así como las causas y medios para su
revocación y demás disposicIOnes que le son de aplicación;

Considenndo que, dentro del plazo concedido para la vista y
audiencia, no se r~cibe alegación alguna de la estudiarrte;

Cons;derando que el expediente instruido a doña Luisa Maria
Pujol Reig reúne las condiciones y reql!isitos establecidos en la
disposición séptima, uno, de la Orden de 26 de febrero de J 985,
antes citada, que dice: «1';0 podrán recibir el beneficio de beca o
ayuda al estudio de carácter general, cualquiera que sea la renta
familiar «per cápita» que pudiera resultar al computar sus ingresos
anuales, quienes lormen parte de familias cualesquiera de cuyos
miembros vepza obligado a presentar dcclaración por el Impuesto
sobre el Patrimonio,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,
a dispuesto:

Primero.-Revocar a doña Luisa Maria Pujol Reig la ayuda al
estudio concedida para el curso 1986-87 y, en consecuencia.
imponer a la interesada y, subsidiariamente, al cabeza dc la unidad
familiar, don Ramón Pujol Agulló, la obligación de devolver la
cantidad percibida de 9.000 pesetas.

Segundo.-La cantidad a que se refiere el apanado anterior
deberá ser ingresada, en el plazo máximo de tres meses, comado a
panir del dia siguiente al del recibo de la comu;¡i<:aóón de la
presente Orden, en cualquier sucursal de la Caja Postal de Ahorros,
cuenta serie 64/52, número 000002, a nombre de «Devolución de
Becas, Dirección General de Promoción Educativa, MiniSlcrio de
Educación y Ciencia», para la posterior remisión por esta Entidad
al Tesoro Público; haciéndose saber por último que, en el caso de
no hacerlo asi, le será exigida la devolución por Y'ia de apremio.

Tercero.-Publicar en el «Boletin Oficial del Estad,»> v en el
«Boletín Oficial del Ministrrio de Educación y Ciencia» \a presente
Orden, de conformidad con lo establecido en el título VIII, párrafo
tercero, de la Orden de 16 de julio de 1964 (<<Boletín Oiicial del
Estado» de 19 de noviembre).

Cuarto.-Poner la presente Orden en conocimiento de las demás
autoridades que pudieran resultar competcntes para exigir cuales
quiera otras responsabilidades en las que hubiera podido :ocurrir.

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa,
podrá la interesada interponer el oportuno recurso de repesición,
previo al contencioso-administrativo, ante este Ministerio (Servicio
de Recursos, calle Argumosa, númcro 43, 28012 Madrid), en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al del reeibo de
la comunicación de la presente Orden. .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y trasiados.
Maarid. I de marzo de 19S5.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Páez Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Director general de Promoción Educativa.
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2298/1983, de 28 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» de n rlp
agosto), regulador del sistema de becas y otras ayudas al "'lUdio. y
las disposiciones aplicables a la convocatoria de becas y ayudas
para el curso 1986-87; Orden de 26 de febrero de 1985 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 15 de marzo); Orden de 6 de marzo de 1985
(<<Boletín Oficial del EstadO» del 16); Orden de 31 de mayo de 1985
(<<Bo!elln Oficial del Estado» de 15 de junio): Orden de 23 de abril
de 1986 ((Boletin Oficial del Estado» del 29); Orden de 23 de abril
de 1986 I«Boletín Oficial del Estado» del 30); Orden de 5 de Junio
de 1986 «(Boletín Oficial del Estado» del 12), y Orden de 18 de
junio de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 28):

Considerando que dentro del plazo concedido para la vista y
audiencJa, se recibe escrito de alegaciones del padre del estudiante.
no asi de! interesado, no modificando las mismas la causa del
expediente de revocación de la ayuda percibida;

CO:1slderando que. según lo dispuesto en el articulo iO.l. de ia
Orden de 26 de febrero de 1985, antes citada, que dice: «Las
adjudicaciones de becas y ayudas al estudio, se haya o no abonado
su importe, podrán ser revocadas ....... en el caso de probarse que
su impone no ha sido destinado a la realización electiva de los
estudios para los que fueron concedidas». disposición aplicable a
don Francisco Javier Javier de Miguel Doval por la pérdida de
escolaridad al causar baja en el Centro para el que le fue concedida
la ayuda.

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,
ha dispuesto:

Primero.-Revocar a don Francisco Javier de Miguel Doval la
nyuda al estudio concedida para el curso 1986-87 y, en consecucncia.
imponer al interesado y, subsidiariamente, al cabeza de la un ¡dad
familIar. don Angel de Miguel Astorga, la obligación de devolver la
cantidad percibida de 114.000 pesetas.

Segundo.-La cantidad a que se reiiere el apartado anterior
debera ser ingresada. en el plazo máximo de un año, en cuantías de
38.000. 38.000 Y 38.000 pesetas, cada cuatro meses, contarlo a
panir del día siguiente al dcl recibo de la comunicaci6n de la
presente Orden. en cualquier sucursal de la Caja Postal de Ahorros,
cuenta scrie 64/52, número 000002, a nombre de "Devolución de
Becas. DIrección General de Promoción Educativa, Minislerio de
Educación y Ciencia», para la posterior remisión por esta Entidad
al Tesoro Publico; haciéndose saber, por último, que, en caso de no
hacerlo así, le será exigida la devolución por via de apremio.

Tercl'ro.-Publicar en el «Boletín Oficial del Estado» y en el
«Boletín Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia» la presente
Orden, de conformidad con lo establecido en el título VII!, párrafo
terc',r", de la Orden de 16 de julio de 1904 «(Boletin Oficial del
Estaco» de 19 de noviembre).

Cuan'J.-PoJ:er la ores"nte Orden en conocimiento de las demás
autorid:.:;des que pudIeran resultar competentes para exigir cli3.1es
qUiera otras responsabiiidades en las que hubiera podido incurrir.

Contra la presente Orden, que agota la via administrativa,
podra el interesado interponer el oportuno recurso de reposición,
previo ai contencioso-administrativo, ante este Ministerio (Servicio
de Recursos, calle Argumosa, 43, 28012 Madrid), en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al del recibo de ia
comucjcación de la preSt'nte Orden.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y traslados.
Madrid, 1 de marzo de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985). d Secretario gencral de Educación. Alfredo Pérez Rubalcaba.

!lmo Sr. Dlrector general de Promoción Educativa.
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ORDEN de 1 de marzo de 1988 por la que se revoca
ayuda al eswdio a don FranCISco Javier de MIguel
Doval.
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Visto el expediente instruido por la Subdirección General de
Becas y Ayudas al Estudio a don Francisco Javier de Miguel Dovai,
estudiante de Fonnación Profesional en Burgos y don domicilio en
calle Generalisimo Franco, de Pancorbo (Burgos);

Resultaudo que don Francisco Javier de MIguel Doyal solicitó
y obtuvo una ayuda al estudio, por impone de 114.000 pesetas para
realizar 1.0 de FPI, rama Automoción, en el Centro «Padre
Aramburu», de Burgos, durante el curso 1986·87;

Resultando que, con posterioridad a la concesión de la ayuda,
ca'.lSÓ baja en el Centro de estudios, con la eonsiguicnte pérdida de
escolaridad, por lo que la Dirección ProvinCial del Ministerio de
Educación y Cien-:ia en Burgos, con fecha 7 de "Iarzo de 1987,
procedió a requerirle la devolución de ia ayuda, Sin que, hasla la
fecha, el alumno haya procedido a su reintegro;

Rcsultando que, por ello, con fechas 10 y 11 de diciembre de
1987, se procede a la apertura de expediente de posible revocación
de la ayuda al estudio concedida y al escrito de exposición de las
causas del mismo, comunic¿ndose10 al interesado y a su padre, a
fin de que, de acuerdo con el artículo 91 de la Ley de Procedi
miento Administratiyo, hicieran uso del trámite de vista y ",,;dien
cia en el plazo máximo de quince días:

Vistos la Ley de Procedimiento Adminis~rativo de 17 de julio
de 1958 «(Boletín Oficial del Estado» del 18); el Real Decreto

ORDE:,,' de 1 de marzo de 1988 por la que se revoca
ayuda al estudio a doña Matilde López Amaros.

V,sto el e](pe~iente instruido por la Subdirección General de
Becas y Ayudas al Estudio a doña Matilde López Amorós,
estudiante de Psicología en Barcelona, con domicilio en calle Sol i
Padm. 109, 1.0. D, de Sabadell (Barcelona), y con documento
nacioad de identidad número 33.870.689;

Resui!.ando que doña Matílde López Amorós, estudiante de
Psicología en la Universidad Autónoma de Barcelona, durante el
cuno 1986-87, solicitó y obtuvo una ayuda al estudio por importe
de 27.GOO pesetas;

Resultando que la cimda Universidad con posterioridad a la
con~esión. romprueoa que la estudíante solamente se había matri
culado de dos asignaturas, por lo que no podia ser beneficiaria de
la ayuda dado que en los estudios que realiza es t'ondición
índispensable matricularse de un mínimo de cinco;

Kesulrando que por ello, con fechas 13 y 14 de octubre de 1937,
se procede a la apertura de eJ<pedientes de revocación de la ayuda
al "sludi" concedida y al escrito de exposición de las c:ms::s del
mismo. comunicándoselo a la interesada y a su padre, a fin de que,


